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JUICIO: SALVATIERRA ANA CRISTINA Y OTRO c/ MUTUAL SENDA DE LA FAMILIA
MUNICIPAL s/ COBRO DE PESOS - EXPTE: 1376/24 - Juzgado del Trabajo V nom.

En fecha 12/02/2026, se llevó a cabo la audiencia de recepción de pruebas convocada
oportunamente en audiencia de conciliación del 19/11/25, de acuerdo con lo previsto en el Protocolo
de Oralidad establecido mediante acordada N° 633/25.

Participaron de este acto la Jueza del Juzgado del Trabajo de la V Nominación, Dra. Constanza

Romero, la Secretaria Celia Verazay y la letrada apoderada de la parte actora, Dra. María de Lourdes
Giménez.

En ese marco, se produjeron las siguientes pruebas:

a) Se recibió el testimonio de los siguientes testigos: Martina Salto, DNI 46.052.027; Maria del

Carmen Perea, DNI 23.239.770 y Elbio Nicolas Gutiérrez, DNI: 22.450.417. Los mismos fueron
ofrecidos en el CPA N° 3.

Se deja constancia constancia que la restante testigo citada para declarar presencialmente en el
referido cuaderno de pruebas, Imelda Antonia Garcia, DNI: 10.012.502, no compareció a esta
audiencia habiendo sido llamado a viva voz.

Encontrándose pendiente de producción oficio a IPACyM (CPA N° 1), declaración de la testigo
Imelda Antonia Garcia (CPA N° 3) y por considerar el Magistrado que dichas pruebas resultan
necesarias para la resolución de la causa, se dispuso continuar con su tramitación en los términos
de lo dispuesto por el art. 79 del CPL, ampliando el plazo de producción a los fines de la recepción
del oficio y la testimonial por 15 dias.

En consecuencia se dispone fijar audiencia de recepción de pruebas para el dia lunes 09/03/26 a

horas 09:00 am de manera remota a través de la plataforma zoom debiendo ingresar diez minutos
antes de la hora fijada al siguiente link:  https://us02web.zoom.us/j/89635450366 - ID de reunión ID de

reunión 896 3545 0366 .
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A los fines de asegurar la producción del presente medio probatorio, en virtud de la vigencia del
principio de desformalización de los actos procesales, dispongo notificar a la testigo mediante
Whatsapp oficial de la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 1, al número de teléfono celulare
denunciado.

Con lo que siendo horas 10:00 terminó el acto.

Se hace constar que la audiencia fue realizada de manera presencial y fue videograbada, dejándose
el presente registro para constancia de la celebración del acto, el cual es suscripto digitalmente para
constancia. Secretaría, San Miguel de Tucumán, 12 de febrero de 2026. JS

Actuación firmada en fecha 12/02/2026

Certificado digital:
CN=VERAZAY Celia Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27186121827

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


